
 “Curso de Educación Intercultural.  Multilingüismo y
diversidad cultural” 3ª Edición

100 horas. «On line». Del 19 de octubre al 18 de noviembre/2010

El 13 de septiembre (hasta el 13 de octubre) comienza el plazo de matrícula de la 3ª edición del “Curso de
Educación Intercultural. Multilingüismo y diversidad cultural”. Te adjuntamos la documentación siguiente:

1. Inscripción Curso Intercultura.
• Tienes que leer con mucha atención la segunda hoja en la que se indican las Instrucciones para la
Inscripción. Tienes que rellenarlo con letra clara. El punto 5 de las Instrucciones regula la forma de
Inscripción.
• Antes de realizar la transferencia tiene contactar con el 952698711-59 y confirmar la existencia de
plazas. Después de que te confirmen la plaza hay que realizar una transferencia bancaria de 91,87
euros a la cuenta indicada. Fotocopiar el resguardo y enviarla al fax 952698777 / 952691357 (o
escanearla y enviarla a cursointercultura@ugr.es)
• Tienes que adjuntar fotocopia del DNI
• Tienes que adjuntar fotocopia del título de graduado o licenciado

2. Solicitud de Beca. Un 15 % del presupuesto del curso irá a becas. Adjuntamos el modelo de solicitud,
con los requisitos que hay que adjuntar.

3. Tríptico del Curso. Con toda la información del contenido del curso

MUY   IMPORTANTE:

A. Urge que incluyas en la lista de direcciones de tu ordenador los correos que te indicamos para que no
los pueda considerar como SPAM y los rechace. Los e-mail son: cursointercultura@ugr.es; sate@stes.es;
sate@telefonica.net

B. Toda la documentación que tienes que adjuntar puedes enviarla por e-mail a cursointercultura@ugr.es
o enviarla por fax al 952698777- 952691357. Si quieres puedes entregarla en mano en la Facultad de
Educación y Humanidades, C/ Santander, 1, 1ª Planta.

C. Antes del inicio del curso recibirás las claves para acceder al curso.

D. Habrá una presentación oficial del curso el martes 19 de octubre, a las 18 h. en la Facultad de
Educación de Melilla con una conferencia inaugural del Catedrático de la Universidad de UGR Sebastián
Sánchez Fernández. Las personas de Melilla tendrán que asistir.

E. Para quienes están trabajando para el Ministerio de Educación (centros públicos y concertados) tienen
que solicitarnos y rellenar el Anexo VI para que el M.E., pueda expedir el correspondiente certificado.
Existe una convocatoria de BOE de ayuda individual a la formación (suele salir en marzo) que reintegra el
importe total de la matrícula a quienes estén trabajando para el M.E..


